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Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 15 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Javier Bardají
Muñoz.—15.765.

CONSTRUCCIONES SANTACRUZ,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Como consecuencia de la avenencia producida
en al acto de conciliación 245/2004 interpuesto ante
el Juzgado de 1.a Instancia n.o 1 de Zaragoza contra
esta Sociedad, celebrado el día 6 de abril de 2004
y, en consecuencia de la nulidad del acuerdo segun-
do adoptado por el Consejo de administración en
su sesión del pasado día 2 de febrero por el que
se acordó convocar Junta General Ordinaria de
accionistas, se acuerda convocar Junta General
Ordinaria de la Sociedad a celebrar en el domicilio
social, P.o de la Independencia, 19, de Zaragoza,
el día 20 de mayo de 2004, a las 13 horas, en
primera convocatoria, y en el mismo lugar, vein-
ticuatro horas después, en segunda convocatoria,
si fuese necesario. La Junta, tanto en primera como,
en su caso, en segunda convocatoria se celebrará
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Memoria, Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias), y propuesta de aplicación
del resultado, todo ello referido al ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión realizada por el Consejo de Administra-
ción hasta la fecha

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del

acta.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas cualquier
accionista podrá obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta.

Zaragoza, 16 de abril de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Jesús Santacruz
Hedo.—14.787.

CONSULBIC, SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria de Accionistas que se
celebrará en Bilbao, en el domicilio social, calle Gran
Vía, 38-2.o, el día 16 de mayo de 2004 a las 13.30
horas en primera convocatoria y, en su caso, en
el mismo lugar y hora del día siguiente, 17 de mayo
de 2004, en segunda convocatoria, al efecto de deli-
berar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias, y memoria) de la Sociedad, corres-
pondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2003, así como la gestión social.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio de la Sociedad.

Tercero.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones de la propia Sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 de la Ley de
Sociedades Anónimas y concordantes.

Cuarto.—Prórroga, cese y, en su caso, designación
de auditores de cuentas de la compañía.

Quinto.—Cese y Nombramiento de Consejeros.
Sexto.—Solicitud de exclusión de la negociación

de las acciones representativas del capital social de
la Sociedad en la Bolsa de Valores de Bilbao.

Séptimo.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para que, en su caso, acuerde
la adhesión al sistema de negociación alternativo
que se cree a tal efecto y que se considere con-
veniente para los intereses de la Sociedad.

Octavo.—Adaptación de los Estatutos Sociales de
la Sociedad al nuevo modelo normalizado aprobado
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
así como, en su caso, otras modificaciones esta-
tutarias necesarias para la adaptación de los Esta-
tutos a las disposiciones establecidas en la
Ley 35/2003 de 4 de noviembre de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Decisión sobre la vigencia del acuer-
do adoptado en Junta General de Accionistas de
fecha 11 de junio de 2003 consistente en la creación
de un nuevo artículo 30.quinquies referente al Comi-
té de Auditoría.

Décimo.—Aprobación, en su caso, del Reglamen-
to de Junta General. Información a la Junta sobre
el Reglamento del Consejo de Administración.

Undécimo.—Delegación de facultades.
Duodécimo.—Ruegos y preguntas.
Decimotercero.—Elaboración, lectura y aproba-

ción del acta de la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria
de la Junta General, cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma, así como en su caso el informe
de gestión y el informe de los auditores de cuentas.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
de los accionistas de examinar en el domicilio social
el texto íntegro de las modificaciones propuestas
y del informe sobre las mismas, así como de pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Bilbao, a 31 de marzo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Alfonso Aresti
García.—14.856.

CONVERTY, SOCIEDAD ANONIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo de los Administradores de fecha 12
de abril de 2004, se convoca a los señores accionistas
de la sociedad a la Junta General Ordinaria, que
se celebrará el 12 de mayo de 2004, en primera
convocatoria a las dieciocho horas, y el 13 de mayo
de 2004 en segunda convocatoria en el domicilio
social de la Entidad, Villalbilla-28810 (Madrid),
carretera M-204, Kilómetro 39, Polígono industrial
nave, 1, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales del ejercicio 2003, (Balances, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias y Memoria) así como apli-
cación del resultado de dicho ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social de los Administradores.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Autorización para facultar a los Admi-

nistradores Solidarios para que expidan las certi-
ficaciones de los acuerdos adoptados y para que
cualquiera de ellos solidaria o indistintamente con-

curra ante Notario público de su libre elección y
proceda a la elevación a público de los acuerdos
adoptados, así como cualquier otra documentación
pública o privada que sea necesaria para la ins-
cripción en el Registro Mercantil de lo pertinente.

Autorización para facultar a los Administradores
para que subsanen cualquier defecto que pueda
impedir elevar a público o inscribir en el Registro
cualquier acuerdo de los adoptados en la Junta
General Ordinaria.

Quinto.—Lectura y aprobación si procede del
Acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria los socios
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas podrán examinar en el domicilio social o
solicitar de la Sociedad la entrega o envío gratuito
de los documentos referentes a las cuentas anuales
que serán sometidos a la aprobación de la Junta
General Ordinaria, así como obtener cualquier infor-
mación prevista en la citada Ley.

Villalbilla (Madrid), 12 de abril de 2004.—Los
Administradores Solidarios, Juan José García Gon-
zález y Antonio Toledano Morales.—14.847.

CORPORACIÓN FINANCIERA
ALBA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de Corporación
Financiera Alba, Sociedad Anónima, en su reunión
del 23 de abril de 2004 y con intervención conforme
de su Letrado Asesor, ha acordado convocar Junta
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas
de dicha sociedad, que se celebrará el día 25 de
mayo de 2004, en primera convocatoria, y, en su
defecto, el siguiente día 26 de mayo de 2004, en
segunda convocatoria, a las trece horas, ambas con-
vocatorias en el hotel «Palace», Plaza de las Cortes,
7, Madrid para tratar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación si procede, de
las Cuentas Anuales, tanto individuales como con-
solidadas, correspondientes al ejercicio finalizado
el 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante el mismo ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la propuesta de distri-
bución de beneficios y pago de dividendos.

Cuarto.—Nombramiento, ratificación y reelección
de Consejeros.

Quinto.—Autorización para la adquisición de
acciones propias, dentro de los límites y con los
requisitos establecidos en la Ley de Sociedades Anó-
nimas, y para reducir, en su caso, el capital social.

Sexto.—Renovación, o en su defecto designación,
de auditor externo de la sociedad y de su Grupo
consolidado.

Séptimo.—Modificación del Reglamento de la
Junta General, autorización para redactar un Texto
Refundido del mismo, e información sobre el Regla-
mento del Consejo de Administración.

Octavo.—Reducción del capital social en 719.781
euros por amortización de 719.781 acciones en
autocartera y modificación del artículo 5º de los
Estatutos Sociales.

Noveno.—Traspaso de la reserva indisponible
derivada de la amortización de autocartera por
importe de 4.400.000 euros a reserva voluntaria.

Décimo.—Traspaso del exceso de la reserva legal
derivada de reducciones de capital social, por impor-
te de 2.944.188,48 euros, a reserva voluntaria.

Undécimo.—Autorización al Consejo de Admi-
nistración para ampliar el capital social por la cuan-
tía y por el plazo máximos previstos en el artículo
153.1 b) de la vigente Ley de Sociedades Anó-
nimas, incluso eliminando el derecho de suscripción
preferente, al amparo de lo dispuesto en el artículo
159.2 de dicha Ley.

Duodécimo.—Delegación de la facultad de emitir
valores de renta fija, incluso convertibles y/o can-
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jeables en acciones, hasta un valor nominal máximo
de 300.000.000 euros.

Decimotercero.—Prórroga de la opción por el
régimen de consolidación fiscal.

Decimocuarto.—Modificación de los siguientes
artículos de los Estatutos Sociales: 20º (derecho
de asistencia y representación en las Juntas Gene-
rales), 29º (derecho de voto en las Juntas Gene-
rales), 31º (derecho de información de los accio-
nistas), 33º (Consejo de Administración), 44ºbis
—incorporación—(Informe anual de gobierno corpo-
rativo y página web), y autorización para redactar
un Texto Refundido de los mismos.

Decimoquinto.—Autorización para la ejecución
de los acuerdos adoptados en la Junta.

Decimosexto.—Aprobación del acta.

Podrán asistir a la Junta, con voz y voto, los
titulares de acciones en quienes concurran las cir-
cunstancias que exigen los Estatutos Sociales y se
encuentren inscritos en el Registro de Anotaciones
en Cuenta llevado por la Sociedad de Gestión de
los Sistemas de Registro, Compensación y Liqui-
dación de Valores y sus entidades participantes, con
cinco días de antelación al señalado para la cele-
bración de la Junta que se convoca, estándose a
lo dispuesto en el Reglamento de la Junta, los Esta-
tutos Sociales y en la Ley de Sociedades Anónimas,
en cuanto a la agrupación, representación y demás
extremos relacionados con la celebración de la
Junta.

Desde la publicación de la presente convocatoria,
estarán a disposición de los accionistas en la sede
social de la compañía, calle Castelló, 77, planta
5ª, Madrid, los Informes de Gestión, las Cuentas
Anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas
y Ganancias) junto con el dictamen de los auditores
de cuentas y la propuesta de aplicación de resultados
y distribución de dividendos del ejercicio 2003, el
Informe sobre Gobierno Corporativo de 2003, los
Informes emitidos por el Consejo de Administración
en relación con los puntos 5, 7, 8, 9, 11, 12 y 14
del Orden del Día, el Reglamento del Consejo de
Administración y la propuesta de los acuerdos que
se someterán a la Junta.

Los accionistas podrán solicitar el envío de los
referidos documentos, sin gastos a su cargo.

La documentación antes indicada podrá igual-
mente consultarse en la página web de la sociedad,
www.cf—alba.com

Es de prever que la Junta se celebre en primera
convocatoria.

Madrid, 23 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo, José Ramón del Caño Palop.—15.845.

CP 400 CORREDURÍA
DE SEGUROS, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración convoca junta
general ordinaria y extraordinaria para el día 29
de junio de 2004, a las diecisiete treinta horas, en
primera convocatoria, en las oficinas sitas en Martí,
4, 1º izquierda de Madrid, y en segunda convo-
catoria, en su caso, el día 30 siguiente, en la misma
hora y lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de cuentas, aplicación de
resultados, memoria y gestión del Consejo, corres-
pondientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Nombramiento de Consejeros.
Tercero.—Modificación del artículo 5 de los esta-

tutos sociales.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la junta.

Conforme al artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas, los accionistas pueden obtener en las
oficinas citadas los documentos relativos a la junta.

Madrid, 20 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo.—Don Eduardo Carri les Galarra-
ga.—15.125.

CRONOR, S. A.

En cumplimiento de lo establecido en el Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace público que el Consejo de Administración de
la Compañía, en su reunión del 7 de noviembre
de 2003, actuando en uso de las facultades con-
feridas por acuerdo de la Junta General de accio-
nistas celebrada el 27 de junio de 2003, acordó
la reducción del capital social en 57.936,40 euros,
mediante amortización de acciones propias, núme-
ros 1 a 100, 501 a 582 y 701 a 1.000, todas ellas
inclusive, con cargo a reservas de libre disposición.
Los accionistas han dispuesto de un plazo de tres
meses para ofrecer sus acciones en el ejercicio de
la opción de compra por parte de la sociedad, que
finalmente reportó a «Vila Electroquímica, Sociedad
Anónima», accionista que ejercitó la opción de com-
pra, una suma total de 956.803,74 euros.

Llanera (Asturias), 14 de abril de 2004.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, don Manuel
Vila González.—15.379.

CULTURAL CEDEIRA, S. A.

El Consejo de Administración, celebrado el día
31 de Enero de 2004, ha acordado convocar la
Junta General Ordinaria de Accionistas para el
próximo dia 28 de Mayo, a las 17 horas en el domi-
cilio social sito en Santiago de Compostela, Rúa
San Pedro de Mezonzo, 17, en primera convocatoria
y para el inmediato siguiente, a la misma hora y
lugar, en segunda, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social y apro-
bación, en su caso, de las cuentas anuales abreviadas
del ejercicio económico correspondiente al año
2003. Aplicación del resultado habido en el referido
ejercicio social.

Segundo.—Propuesta de renovación o nombra-
miento de nuevos Administradores, si procede.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas de obtener de la sociedad los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta, en cumplimiento de lo establecido en los
arts. 144 y 212 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas. Podrán asistir a la Junta los accionistas
que con tres días de antelación, tengan depositadas
sus acciones en entidad autorizada o en el domicilio
social.

Santiago de Compostela, 19 de abril de 2004.—El
Secretario no Consejero del Consejo de Adminis-
tración. D.a M.a Pilar Olmedo Varea.—15.074.

DASHUR INVESTMENT, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, calle María de
Molina, 4, 4.a planta, el día 20 de mayo de 2004,
a las catorce horas, en primera convocatoria, o el
siguiente día, 21 de Mayo de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
e Informe de Gestión, correspondientes al ejerci-
cio 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.—Reelección o revocación y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.—Autorización para la adquisición deriva-
tiva de acciones propias.

Séptimo.—Exclusión de la Sociedad Rectora de
la Bolsa de Valores de Madrid Sociedad Anónima,
como entidad encargada de la admisión a cotización
oficial y contratación pública de las acciones de
la Sociedad. Modificación del artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales. Adición de los artículos que fueran
necesarios con este objeto.

Octavo.—Revocación, en su caso, del nombra-
miento de la Sociedad de Gestión de los Sistemas
de Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res Sociedad Anónima (IBERCLEAR), como enti-
dad encargada del registro contable de las acciones
de la Sociedad. Nombramiento, en su caso, de nueva
entidad encargada del registro contable de las accio-
nes de la Sociedad.

Noveno.—Creación, en su caso, de un Comité
de Auditoría. Adición de un nuevo artículo a los
Estatutos Sociales.

Décimo.—Modificación de los artículos 1, 2, 7,
9, 37 y 39 de los Estatutos Sociales y de aquellos
artículos que fueran necesarios, con el objeto de
adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Instituciones
de Inversión Colectiva y sus normas de desarrollo.

Undécimo.—Adopción de los acuerdos pertinen-
tes en orden al cumplimiento, en su caso, de las
obligaciones de información y requisitos estableci-
dos en la Ley 26/2003 de 17 de Julio (Ley de
Transparencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Duodécimo.—Delegación de Facultades.
Decimotercero.—Aprobación del Acta de la

Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el Informe del Auditor de Cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 2 de abril de 2004.—La Secretaria del
Consejo de Administración, Lourdes Llave Alon-
so.—14.722.

DECORAL, S. A.
Se convoca a los accionistas a la Junta General

Ordinaria y Extraordinaria, que se celebrará en el
domicilio social, el día 17 de mayo de 2004, a las
9’30 horas en primera convocatoria y, en su caso,
el día 18 de mayo de 2004, en el mismo lugar
y hora, en segunda, para deliberar y resolver sobre
el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de

la Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias, y memoria), Informe de Gestión, y
propuesta de aplicación de resultados, relativos al
ejercicio social 2003.

Segundo.—Censurar y, en su caso, aprobar la ges-
tión del Órgano de Administración referente al mis-
mo ejercicio.

Tercero.—Cambio de sistema de administración
y, en su caso, designación de cargos.

Cuarto.—Retribución del consejero delegado o
gerente.

Quinto.—Prórroga del cargo del Auditor de Cuen-
tas o, en su caso, designación de Auditor de Cuentas
de la compañía.


